
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de agosto de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014103036-2020-00176-00 

 

Siendo procedente lo solicitado, se dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención preventiva de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo mensual legal vigente, respecto de los 

emolumentos y demás prestaciones que devengue las ejecutadas Hilda 

Yannet Arias Salamanca y Deicy Andrea Gómez González como 

empleadas del Congreso de la Republica de Colombia – Cámara de 

Representantes (numeral 9º, artículo 593 del C.G.P. y artículo 155 del 

C.S.T.). 

 

Líbrese la correspondiente comunicación y adviértasele que el límite de la 

medida corresponde a la suma de $8.357.343,75.   

 

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º, artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Secretaría proceda según los 

artículos 298 y 588 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 021 de fecha 
10-AGOSTO-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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